
 

Ayuntamiento de Salobreña

Expediente n.º: 436/2019
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
BAREMACIÓN DEL CONCURSO

Vista la Resolución de la Concejala de Personal de fecha 15 de marzo de 2019, por la 
que se aprueba la convocatoria y Bases que han de regir en la provisión de un puesto de 
ASESOR/A JURÍDICO/A adscrito al CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER 
DEL AYUNTAMIENTO  DE SALOBREÑA, en régimen laboral en la modalidad de temporal a 
tiempo parcial.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la Base 8 de las que 
rigen esta contratación.

Vista la Resolución de la Alcaldía  de fecha 3/05/2019, aprobando la lista provisional de 
admitidos al proceso de selección, publicada en el  Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
el dia 03/05/2019.

RESUELVO:

PRIMERO.-  Estimar la documentación presentada por D. Pedro Antonio Rodríguez.

SEGUNDO.- Aprobar  de  forma definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes  admitidos,  no 
quedando ninguno excluido:

CIF Nombre

xxx2794xx BEATRIZ SOLER RODRIGUEZ

xxx9235xx CARMEN DOLORES ESTEVEZ ESTEVEZ

xxx7925xx CID BULLEJOS, NADIA

xxx2386xx DOLORES CARMEN JIMENEZ SANCHEZ

xxx9719xx FRANCISCA SANCHEZ VILLANUEVA

xxx9719xx FRANCISCA SANCHEZ VILLANUEVA

xxx7764xx GEMA VERA BAENA

xxx7046xx IDOIA SANTOS RICO

xxx5341xx ISABEL ABADIA BUJ

xxx0608xx MARGARITA LUZ GONZALEZ CORREA

xxx0598xx MARIA JOSE GUILLEN PEREZ

xxx0027xx MARIA PILAR DOMINGUEZ LUPIAÑEZ

xxx2140xx MARIA TERESA LOPEZ ADAN

xxx7083xx PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ LLORENS
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TERCERO.-   La baremación de la fase de concurso efectuado por el Tribunal reunido al efecto, 
el día 13 de mayo de 2019, recogido en el Acta, es la siguiente:

ASPIRANTES DNI

FASE CONCURSO
TOTAL

Experiencia 
Profesional 

Formación

BEATRIZ SOLER RODRIGUEZ xxx2794xx 0 0,22 0,22

CARMEN DOLORES ESTEVEZ ESTEVEZ xxx9235xx 0 0,20 0,20

CID BULLEJOS, NADIA xxx7925xx 2,50 1,30 3,80

DOLORES CARMEN JIMENEZ SANCHEZ xxx2386xx 0 0 0

FRANCISCA SANCHEZ VILLANUEVA xxx9719xx 0 0,50 0,50

GEMA VERA BAENA xxx7764xx 0 0,20 0,20

IDOIA SANTOS RICO xxx7046xx 3,75 2,20 5,95

ISABEL ABADIA BUJ xxx5341xx 0,5 0,30 0,80

MARGARITA LUZ GONZALEZ CORREA xxx0608xx 0 0,37 0,37

MARIA JOSE GUILLEN PEREZ xxx0598xx 0 0,20 0,20

MARIA PILAR DOMINGUEZ LUPIAÑEZ xxx0027xx 0 0,66 0,66

MARIA TERESA LOPEZ ADAN xxx2140xx 0 0,65 0,65

PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ LLORENS xxx7083xx 0 0 0

CUARTO.- Fijar como fecha para la entrevista, el día 15 de mayo de 2019, a las 9:00 horas 
en la Sala de Reuniones de la Casa Consistorial, a los aspirantes que han superado 5 puntos,  
según las Bases de Selección. 

QUINTO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://salobrena.sedelectronica.es]. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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